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VOTO PARTICULAR
                RECURSO DE REVISIÓN 13899/INFOEM/IP/RR/2022


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13899/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 13899/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Es de destacar, que la suscrita no coincide con el estudio realizado en la Resolución del Recurso de Revisión, en atención a las consideraciones que se señalan enseguida:

Tal y como quedó asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO en la solicitud de folio 00059/OASCUATIZC/IP/2022, lo siguiente:

“Monto total pagado por el cambio de imagen institucional a inmuebles municipales y parque vehicular, cuantos inmuebles y total del parque vehicular que se cambio la imagen institucional de la nueva administración. Monto de la nómina que se pago en la primera quincena de junio 2022 a todo el personal municipal y a cuantos servidores públicos se les pago y a cuantos no. Lista de raya y de gratificación de los servidores públicos que laboran en operagua.” (Sic)

El diez de agosto de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00059/OASCUATIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Respecto al contenido y del análisis hecho a su solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio: 00059/OASCUATIZC/IP/2022; al respecto y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en primer instancia, se informa que lo relacionado con el monto total pagado por el cambio de imagen institucional a inmuebles municipales y parque vehicular, cuantos inmuebles y total del parque vehicular que se cambió la imagen institucional de la nueva administración. Monto de la nómina que se pagó en la primera quincena de junio 2022 a todo el personal municipal, este Organismo Operador no genera ni administra la información requerida , toda vez que la misma en caso es generada, administrada o obra en posesión del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli; por lo que se sugiere presentar su requerimiento de información ante el citado Sujeto Obligado; ahora bien, se adjuntan en PDF la respuesta del servidor público habilitado responsable de dar respuesta su requerimiento de información, así mismo los integrantes del Comité de Transparencia analizaron y confirmaron la clasificación parcial de la información por contener datos personales y la entrega en versión publica de la información solicitada, por lo que mediante el acuerdo CT/5SO/35/2022, emitido en el punto seis y celebrado en la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de este Organismo Operador, de fecha seis de agosto del dos mil veintidós.
ATENTAMENTE
. . .” (Sic)

Así mismo EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

· “20220809182632778.pdf” mismo que contiene el Oficio RH//2022 emitido por la Jefatura de Departamento de Recursos Humanos de OPERAGUA Izcalli, en el que se informa a LA RECURRENTE lo que hace respecto al monto pagado en la primera quincena de junio de dos ml veintidós al Personal que integra al SUJETO OBLIGADO, así como a las personas a las cuáles se les realizó dispersión y a cuáles no. 

También hace referencia a la lista de raya de las Personas Servidoras Públicas y que la misma puede encontrarla en el link de internet proporcionado. 

· “Quinta Sesión 2022.pdf” el que consiste en el acta de la quinta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, integrada por noventa y tres fojas.

Inconforme con la respuesta, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión ante este Órgano Garante en el que señalo como:

Acto impugnado: 
“Información incompleta y negativa de la información” (sic)

Y razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Al ser un organismo público descentralizado cuenta con patrimonio y marco jurídico propio, no hay lugar para determinar incompetencia cuando no hubo aclaración sobre mi solicitud, debió dar trámite atendiendo lo solicitado al organismo” (sic)

De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado

Es así que, la Ponencia realizó un estudio para determinar si EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; si la información se encontraba sujeta a un régimen limitado de restricciones y si se actualizaba la causal de procedencia en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa de la información y la entrega de la información incompleta respectivamente.

En ese sentido, la Ponencia ordenó entregar el monto total por el cambio de imagen institucional a inmuebles del Sujeto Obligado, a su parque vehicular y el número de inmuebles y vehículos que tuvieron un cambio de imagen institucional.

Estudio con el cual esta Ponencia no coincide ya que se debió entregar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la Declaración de Incompetencia del Sujeto Obligado, Declaración de Incompetencia a que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes
atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado
competente. 

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia.

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular, situación que, en el caso concreto, no aconteció, pues no fue respetado dicho plazo establecido en la Ley.

Es decir, si los sujetos obligados no declinan su competencia dentro de los tres días siguiente al registro de la solicitud de información, estos deberán emitir su Acuerdo de Incompetencia, en el que precisen de manera fundada y motivada las razones por las cuales la información no se encuentra en su posesión. 

Derivado de ello, en el presente Recurso, se observa que la solicitud de información fue presentada el veintisiete de junio de dos mil veintidós y el Sujeto Obligado notifico la respuesta y así mismo declinó su competencia el diez de agosto de dos mil veintidós, esto es al vigésimo día hábil siguiente en que se tuvo conocimiento de la solicitud.
Ahora bien esta Ponencia considera que si bien del análisis de dicha solicitud se advierte la notoria incompetencia del Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información y si bien el Sujeto Obligado señaló que carece de las atribuciones para contar con la información peticionada por la parte Recurrente, también lo es que el Sujeto Obligado no se pronunció dentro del término establecido por la Ley, por lo que resulta necesario ordenar que remita a la parte Recurrente el Acuerdo de Incompetencia correspondiente apegándonos a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de Información Pública conforme a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala que:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo que, los sujetos obligados, únicamente están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.

Lo anterior, debido a que por criterio mayoritario del Pleno de este Organismo Garante considera que toda vez que el Sujeto Obligado no se declaró incompetente dentro del plazo que establece la Ley en la materia, resultaba procedente que emitiera su respectivo Acuerdo de Incompetencia, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido y de lo anteriormente expuesto emito VOTO PARTICULAR, pues se debió ordenar la entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del monto de la nómina que se pagó en la primera quincena de junio de dos mil veintidós a todo el personal municipal.

SCMM/BLA/DEMF/CMP


SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ 
COMISIONADA
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